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	 b)  Si la ley o los reglamentos aplicables en el lugar de la entrega exigen 
que el porteador entregue las mercancías a una autoridad o a un tercero de quien 
el destinatario pueda recogerlas, el período de responsabilidad del porteador 
terminará cuando las entregue a dicha autoridad o tercero.

3.	 Para la determinación del período de responsabilidad, las partes podrán 
estipular el momento y el lugar de la recepción y la entrega, pero será nula toda 
cláusula del contrato de transporte en la medida en que disponga que:

	 a)  El momento de la recepción de las mercancías es posterior al inicio de 
la operación inicial de carga con arreglo al contrato de transporte; o 

	 b)  El momento de la entrega de las mercancías es anterior a la finaliza-
ción de la operación final de descarga con arreglo al contrato de transporte.

Artículo 13 
Obligaciones específicas

1.	 Durante el período de su responsabilidad, definido en el artículo 12, y a 
reserva de lo dispuesto en el artículo 26, el porteador deberá recibir, cargar, 
manipular, estibar, transportar, conservar, custodiar, descargar y entregar las 
mercancías con la diligencia y el cuidado debidos.

2.	 No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, pero a reserva 
de lo dispuesto en el resto del capítulo 4 y en los capítulos 5 a 7, el porteador y 
el cargador podrán estipular que las operaciones de carga, manipulación, estiba 
o descarga de las mercancías sean efectuadas por el cargador, el cargador  
documentario o el destinatario. Dicha estipulación deberá constar en los datos 
del contrato.

Artículo 14 
Obligaciones específicas aplicables al viaje por mar

	 El porteador estará obligado a obrar con la debida diligencia antes, al 
comienzo y durante el viaje por mar, para:

	 a)  Poner y mantener el buque en adecuado estado de navegabilidad;

	 b)  Tripular, armar y avituallar debidamente el buque, y mantenerlo así 
tripulado, armado y avituallado durante todo el viaje; y

	 c)  Mantener las bodegas y demás partes del buque en donde se transpor-
ten las mercancías, así como todo contenedor por él suministrado y en cuyo 
interior o sobre el cual se transporten mercancías, en el estado adecuado para su 
recepción, transporte y conservación.
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Artículo 15 
Mercancías que puedan constituir un peligro

	 No obstante lo dispuesto en los artículos 11 y 13, el porteador o una parte 
ejecutante podrá negarse a recibir o a cargar las mercancías y podrá adoptar 
cualquier otra medida que sea razonable, así como descargarlas, destruirlas o 
hacerlas inofensivas, si las mercancías constituyen o puede razonablemente 
preverse que llegarán a constituir, durante el período de responsabilidad del 
porteador, un peligro real para las personas, los bienes o el medio ambiente.

Artículo 16 
Sacrificio de las mercancías durante el viaje por mar

	 No obstante lo dispuesto en los artículos 11, 13 y 14, el porteador o una 
parte ejecutante podrá sacrificar mercancías durante el viaje por mar cuando 
ello sea razonable en aras de la seguridad común o para proteger de algún  
peligro vidas humanas u otros bienes que formen parte de la expedición.

Capítulo 5 
Responsabilidad del porteador por pérdida, daño o retraso

Artículo 17 
Fundamento de la responsabilidad

1.	 El porteador será responsable de la pérdida o el daño de las mercancías, 
así como del retraso en su entrega, si el reclamante prueba que la pérdida, el 
daño o el retraso, o el hecho o circunstancia que lo causó o contribuyó a  
causarlo, se produjo durante el período de responsabilidad del porteador  
definido en el capítulo 4.

2.	 El porteador quedará total o parcialmente exonerado de la responsabili-
dad establecida en el párrafo 1 del presente artículo si prueba que la causa o una 
de las causas de la pérdida, el daño o el retraso no es imputable a su culpa ni a 
la culpa de ninguna de las personas mencionadas en el artículo 18.

3.	 El porteador quedará asimismo total o parcialmente exonerado de la  
responsabilidad establecida en el párrafo 1 del presente artículo si, en vez de 
probar que está exento de culpa en los términos previstos en el párrafo 2 del 
presente artículo, prueba que uno o más de los siguientes hechos o circunstan-
cias causó o contribuyó a causar la pérdida, el daño o el retraso:
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	 a)  Fuerza mayor;

	 b)  Riesgos, peligros y accidentes del mar o de otras aguas navegables;

	 c)  Guerra, hostilidades, conflicto armado, piratería, terrorismo, motines 
y tumultos;

	 d)  Restricciones por cuarentena; injerencia o impedimentos imputables a 
autoridades públicas o gubernamentales, a dirigentes o a pueblos, incluida toda 
medida de detención, embargo o incautación no imputable al porteador ni a 
ninguna de las personas mencionadas en el artículo 18;

	 e)  Huelgas, cierre patronal, interrupción del trabajo o reducción intencio-
nal del ritmo laboral;

	 f)  Incendio a bordo del buque;

	 g)  Vicios ocultos que no puedan descubrirse obrando con la debida 
diligencia;

	 h)  Acto u omisión del cargador, del cargador documentario, de la parte 
controladora o de cualquier otra persona por cuyos actos sea responsable el 
cargador o el cargador documentario conforme a los artículos 33 ó 34;

	 i)  Carga, manipulación, estiba o descarga de las mercancías efectuada 
con arreglo a un pacto concluido conforme a lo previsto en el párrafo 2 del artí-
culo 13, salvo que el porteador o una parte ejecutante sea quien ejecute dicha 
tarea en nombre del cargador, del cargador documentario o del destinatario;

	 j)  Pérdida de volumen o de peso, o cualquier otra pérdida o daño que sea 
imputable a la naturaleza o a un defecto, cualidad o vicio propio de las 
mercancías;

	 k)  Insuficiencia o deficiencias del embalaje o del marcado de las mercan-
cías, siempre y cuando no hayan sido efectuados por el porteador o en su 
nombre;

	 l)  Salvamento o tentativa de salvamento de vidas en el mar;

	 m)  Medidas razonables para salvar o intentar salvar bienes en el mar;

	 n)  Medidas razonables para evitar o tratar de evitar daños al medio 
ambiente; u

	 o)  Actos del porteador en el ejercicio de las facultades conferidas por los 
artículos 15 y 16.


